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RESOLUCIÓN RECTORAL 828 
(14 de septiembre de 2023) 

 
Por medio de la cual se modifica la resolución rectoral 794 del 01 de septiembre 

de 2023. 
 

El Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y estatutarias y en especial las que le confiere la Ley 30 de 

1992, el Acuerdo 015 del 22 de diciembre de 2017, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, por medio de la Resolución Rectoral 794 del 01 de septiembre de 2023, se 
designaron los jurados de las mesas de votación que instalará la Secretaría 
General, para el proceso de elecciones que se realizaran entre el 15 y 16 de 
septiembre de la presente anualidad. 
 
Que, en la ciudadela “C4TA” se hizo programación de la mesa de votación para el 
viernes 15 de septiembre, sin embargo, se extenderá incluyendo el día sábado 16 
de septiembre en el horario comprendido entre las 9:30 a.m. y las 13:00 p.m. 
 
Que, asimismo, es necesario reemplazar los jurados; Luis Felipe Villanueva Pabón 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.777.690, por la funcionaria 
Jenifer Correa Sánchez identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.395.924 y Janeth María Rodríguez Ariza identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.931.298 por la funcionaria Lina Yurani Henao Zapata 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.036.601.974. 
 
Que, es necesario modificar la Resolución 794 de 2023, en su ARTÍCULO 
PRIMERO, los demás literales y los artículos posteriores permanecen sin 
modificación alguna. 
 

RESUELVE 

ATÍCULO PRIMERO. Modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 

Rectoral 794 del 01 de septiembre de 2023, el cual quedará así; 

VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta las 14:30 horas  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

Ángela María Graciano Mejía 43.798.711 de Bello 1 

Teresita María Carmona Montoya 39.171.001 de Vegachí 1 
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VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta las 14:30 horas  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

Liliana María Vélez Vélez 43.801.410 de Bello 2 

Martha Cecilia Restrepo Maya  42.797.252 de La Estrella 2 

 

Nicolás Alberto Bastidas Bedoya 8.408.653 de Bello 3 

Viviana María Gaviria Rivera 43.057.205 de Medellín 3 

 

Jenifer Correa Sánchez 1.020.395.924 de Bello 4 

Yaneth Velásquez Buitrago 54.256.082 de Quibdó 4 

   

Lucelly Taborda Álzate 39.327.086 de Yolombó  5 

Erika Tatiana Manrique Tascón  1.128.446.164 de Medellín  5 

 
 

  

VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta las 14:30 horas  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

María Albany Marín Castañeda 24.396.789 de Anserma 
Ciudadela 

C4TA 

 
 

VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 16:00 hasta las 19:30 horas 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

Paula Cristina Cano Uribe 43.744.138 de Envigado 1 

Edwin Muñoz Mejía 1.017.227.630 de Medellín 1 

 

Sandra Maribel Gómez Ruíz 43.583.919 de Medellín 2 

Beatriz Elena Madrid Henao 1.214.717.783 de Medellín 2 

 

Luis Fernando Espinosa Álzate 71.174.836 de Cisneros 3 

Nicolás de Jesús Ramírez 
Cadavid 

71.602.082 de Medellín 3 

 

Leni Efren Medina Tascón 98.482.393 Sopetrán  4 

Lina Yurani Henao Zapata 1.036.601.974 de Itagüí 4 

   

Luis Eduardo Correa Cañas 70.254.310 de Yolombó 5 

Alexander Marulanda  98.606.833 de Medellín  5 

 
 

SÁBADO 16 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta la 13:00 horas 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

Alejandro Torres  98.668.993 de Envigado 1 
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SÁBADO 16 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta la 13:00 horas 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

Yovana González Losada 55.112.668 de Gigante  1 

   

Jorge Luis Deossa Álvarez  98.493.184 de Bello 2 

Carlos Mario Moscoso Bermúdez 1.037.581.719 de Envigado 2 

 

Oscar Jaime Hernández Ruíz 8.407.354 de Bello 3 

Patricia Yotagri Holguín 43.037.726 de Medellín 3 

 

Johan Alejandro Oquendo 
Londoño 

1.037.613.450 de Medellín 4 

Cesar Augusto Gómez Rendón 98.635.399 de Itagüí  4 

   

Santiago Zapata Daza 1.020.487.467 de Bello 5 

Jeison Esteban García Correa 1.128.400.387 de Medellín  5 

 

SÁBADO 16 DE SEPTIEMBRE DE 9:30 hasta la 13:00 horas 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN MESA 

María Albany Marín Castañeda 24.396.789 de Anserma 
Ciudadela 

C4TA 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. los demás literales y los artículos posteriores permanecen 

sin modificación alguna. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a 

los 14 días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
 
Original Firmada 
JUAN PABLO ARBOLEDA GAVRIA  
Rector 
 
Proyectó: José Julián Praolini - Contratista de Apoyo  Elaboró: José Julián Praolini - Contratista de Apoyo Revisó: Juan Pablo Martínez Rengifo – Secretario 

General  
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